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Puerto Jelí, 10 de Enero del 2007 8 pi + 

Abogado 

Nécker Franco Maldonado _, 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

Machala. - 

De mi consideración: 

Con el presente remito a usted un testimonio de la Escritura Pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Quinta del Cantón Machala, de fecha 

Ocho de Enero del 2007, misma que se encuentra registrada en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Santa Rosa, y debidamente marginada en la matriz de la Escritura 
Pública de Constitución de la Compañía PROJESA C. LTDA. El presente envío lo 

realizo con la finalidad de que usted se sirva disponer el registro correspondiente. 

Por la atención prestada al presente le expreso mis agradecimientos. 

Atentamente, 
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Machala, Enero 11 del 2007 

Señor Abogado 
Nécker Franco Maldonado, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

Su Despacho. 

  

Señor Intendente: 

La representante legal de la compañía PROJESA C.LTDA. solicita se registre en el 
archivo institucional la cesión de participaciones celebrada entre los socios Carlos Jhon 
Capa Soto, su cónyuge y Franklin Juan Miñán López y las señoritas Blanca Narcisa 
Arias Vega y Rosa Alexandra Coronel Arias, las que han sido unánimemente 

autorizadas por la junta universal del cuatro de Enero del dos mil siete y elevadas a 
escritura pública ante el Notario Quinto del Cantón Machala, el 8 de Enero del 2007. 

Revisados los documentos presentados y cotejados con la información del sistema, se 

desprende que el acto se ajusta a lo que manda el Art. 113 de la Ley de Compañías 
codificada. Por tanto; precede lo solicitado. 
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773 PACIONES SOCIALES, QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

2 CARLOS JOHN CAPA SOTO E IVONNE DALILA ARIAS 

M7 VEGA Y EL SEÑOR FRANKLIN JUAN MIÑAN LÓPEZ, 

A FAVOR DE LA SEÑORA BLANCA NARCISA ARIAS 

VEGA, Y SEÑORITA ROSA ALEXANDRA CORONEL 

ARIAS. 

CUANTIA: $. 160.00 DOLARES AMERICANOS.- 

%%%%Y% Y Y % Y Y% Y 4% 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia". 

de El Oro, República del Ecuador, hoy día lunes ocho * 

de Enero del año dos mil siete; ante mí, DOCTOR LESLIE * 

MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del 

Cantón Machala, comparecen por una parte, en calidad 

de vendedores, los señores Carlos John Capa Soto e Ivonne 

Dalila Arias Vega, de estado civil casados; y, el Sr. Franklin Juan 

Miñan López, de estado civil soltero; y por otra parte en calidad 

de CESIONARIAS la Sra. Blanca Narcisa Arias Vega, de estado 

civil casada; y, la Srta. Rosa Alexandra Coronel Arias, de estado 

civil soltera, siendo los comparecientes ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliadas en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de 

El Oro.- Los señores comparecientes: Ecuatorianos, mayores 

de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos doy fe, de conformidad a los documentos de 

identificación que se presentaron ante mi, con amplia libertad 
Su 

Lo y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la 
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presente Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, para su otorgamiento me presentan la minuta que 

  copio a continuación:.- 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una más de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas:. ————————- 

PRIMERA. ORTORGANTES.- Por una parte y en calidad de 

CEDENTES, comparecen el Sr. Carlos John Capa Soto, de estado 

civil casado; y, el Sr. Franklin Juan Miñan López, de estado civil 

soltero; y por otra parte en calidad: de CESIONARIAS la Sra. 

Blanca Narcisa 'Arias Vega, de estado civil casada, y, la Srta. 

Rosa Alexandra Coronel Arias, de estado civil soltera, siendo los 

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas 

en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, hábiles ante la 

ley, con suficiente capacidad para obligarse y contratar y con 

eho conocimiento de la naturaleza y efectos de este p 

instrumento público; así mismo comparece al otorgamiento de 

la presente escritura pública la señora Ivonne Dalila Arias Vega, 

cónyuge del socio Cedente Sr. Carlos John Capa Soto, 

comparecencia que la realiza con el ánimo de autorizar como 

en efecto autoriza a su cónyuge para que ceda y transfiera las 

OCHENTA Participaciones Sociales que tiene dentro del capital 

  de la compañía PROJESA C. LTDA. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía PROJESA C. 

LTDA, Se constituyó mediante escritura pública celebrada en la 

ciudad de Machala, el 14 de Agosto del año 2003, ante el Dr. 

to
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Leslie Castillo Sotomayor, Notario Quinto del Cantón Machala, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Santa Rosa con él * 21, el 19 de Septiembre del año 2003, 

Aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución + 03.M.DIC.0204, de fecha 10 de Septiembre del 

2003; DOS.- Mediante Junta Universal de Socios celebrada el 

cuatro de Enero del año Dos Mil Siete, resolvió por unanimidad 

autorizar a los socios Carlos John Capa Soto; y, Franklin Juan 

Miñan López, para que cedan y transfieran las OCHENT 
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participación sociales, que cada uno posee dentro del capitalt 

social de la compañía, cesión que se realiza a favor de la señora 

Blanca Natcisa Arias Vega; y, a favor de lá Srta. Rosa Alexandra 

Coronel Arias, RESPECTIVAMENTE, las participaciones cedidas 

tienen un valor nominal de Un Dólar cadá Una. —- 

TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIA DE PATICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, mediante la presente escritura 

pública, El socio Carlos. John Capa Soto, por sus propios 

derechos, en forma libre y voluntaria y con la debida 

autorización de su cónyuge Sra. Ivonne Dalila Arias Vega; y, el 

socio Franklin Juan Miñan López, por medio del presente 

instrumento público, tienen a bien ceder y transferir a favor de 

la Sra. Sra. Blanca Narcisa Arias Vega; y, de la Srta. Rosa 

Alexandra Coronel Arias, respectivatiente, las OCHENTA 

participaciones sociales que posee cada Uno de ellos dentro del 

A capital social de la compañía de la referencia, participaciones 
Pm 

os 

26”: que tienen un valor nominal de Un Dólar cada una, por lo que 
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las cesionarias pagan a cada uno de los cedentes por las 

participaciones cedidas, la cantidad de OCHENTA Dólares, 

respectivamente, los cedentes declaran haber recibido dicho 

valor a entera satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda 

de curso legal de parte de las cesionarias, no teniendo nada que 

  

reclamar en lo posterior por este concepto. 

- CUARTA. ACEPTACIÓN. Las partes que intervienen en la 

presente escritura pública, declaran que aceptan, aprueban y se 

ratifican en el contenido del presente instrumento público, los 

cedentes autorizan para que se proceda a entregar los 

correspondientes “certificados de las aportaciones cedidas a 

favor de la Sra. Blanca Narcisa Arias Vega; y, de la Srta. Rosa 

Alexandra Coronel Arias, quienes a partir de la presente fecha 

están facultadas para cumplir con lo que establece artículo 113 

de la Ley de (Compañías, es decir anotar al margen de la 

inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 

gestiones necesarias para el perfeccionamiento del presente 

  acto. 

Agregue usted señor notario las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez del presente instrumento público. Doctor 

Ricardo Guamán Guzmán.- Matricula número Cuatrocientos 

diecinueve .- Colegio de Abogados de El Oro.- — 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE PROJESA C. 

LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE SANTA ROSA, A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

En la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, a los Cuatro días del mes de Enero del 

año Dos Mil Siete, en las oficinas de la compañía, ubicadas frente al Cuartel Quitumbe, vía 

a Bellavista, siendo las once horas, se reúnen los siguientes socios: 

1.-ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, por sus propios derechos, poseedor de 

DOSCIENTAS CUARENTA Participaciones Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 
de UN DOLAR cada una, las que representan el 60% del capital social suscrito y pagado de 
la compañía; 

2.-CARLOS JOHN CAPA SOTO, por sus propios derechos, poseedor de OCHENTA Ñ 
Participaciones Sociales iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR cada una, las: 
que representan el 20% del capital social suscrito y pagado de la compañía; Y 
3.-FRANKLIN JUAN MIÑAN LOPEZ, por sus propios derechos, poseedor 

OCHENTA Participaciones Sociales iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓL 

cada una, las que representan el 20% del capital social suscrito y pagado de la compañía. ; 

    

  

A 
"3 

Concurrencia que representa el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de MS s 
empresa, por lo que deciden por unanimidad constituirse en JUNTA UNIVERSAL de? : ¿on 
socios de acuerdo a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías y a lo que 2 

establece el Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia dé e 
Compañías, con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del día: 

1.-CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
QUE REALIZA LOS SOCIOS CARLOS JOHN CAPA SOTO; Y, FRANKLIN JUAN 
MIÑAN LOPEZ, A FAVOR DE LA LCDA. BLANCA NARCISA ARIAS VEGA; Y. 
DE LA SRTA. ROSA ALEXANDRA CORONEL ARIAS. 

Preside la presente Junta Universal de Socios el socto Ing. Com. Rommel Euvin Coronel 
Miñan. en su calidad de Presidente de la compañía, y como secretario de la misma actúa la 
Ecda. Blanca Narcisa Arias Vega, en calidad de Gerente General. Acto seguido la 
Presidencia solicita a secretaria se elabore la lista de soctos asistentes a la presente junta. 

acto con el cual se constata una vez mas que existe el quórum necesario para la realización 
de este tipo de Junta, lo cual permite a la Presidencia declarar legalmente instalada la 

misma de acuerdo a lo que establece el artículo 238 de la Ley de Compañías y el 

Reglamento de Juntas Generales, emitido por la Superintendencia de Compañías. De 

inmediato la Presidencia dispone que secretaría se proceda a dar lectura al PRIMERO 
punto del orden del día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y AUTORIZAR LA 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE REALIZA LOS SOCIOS 

CARLOS JOHN CAPA SOTO; Y, FRANKLIN JUAN MIÑAN LOPEZ, A FAVOR 
DE LA LCDA. BLANCA NARCISA ARIAS VEGA; Y, DE LA SRTA. ROSA 
ALEXANDRA CORONEL ARIAS. Acto seguido toma la palabra el socios Carlos John 

Capa Soto con la finalidad de manifestar a los socios presentes que es su voluntad ceder y 
transferir sus OCHENTA Participaciones Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

  
A A A



UN DÓLAR cada una, las mismas que tiene dentro del capital social de la compañía, a 
favor de la Sra. Blanca Narcisa Arias Vega, para lo cual solicita a la sala la autorización 

correspondiente para de esta manera poder ceder las participaciones antes referidas, luego 
de las deliberaciones del caso, los socios presentes autorizan en forma UNANIME dicha 

cesión. Á continuación de igual manera solicita la palabra el socios Franklin Juan Miñan 

López, con el ánimo de manifestar a la sala que de igual manera es su voluntad ceder y 

transferir sus OCHENTA Participaciones Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 
UN DÓLAR cada una, las mismas que tiene dentro del capital social de la compañía, a 
favor de la Srta. Rosa Alexandra Coronel Arias, para lo cual solicita a la sala la 
autorización correspondiente para de esta manera poder ceder las participaciones antes 
referidas, luego de las deliberaciones del caso, los socios presentes autorizan en forma 
UNANIME dicha cesión. Las autorizaciones antes otorgadas son aceptadas por parte de los 
CEDENTES y por parte de las CESIONARIAS, con lo cual se puede realizar las 
diligencias del caso para la debida legalización del presente acto, quedando distribuido el 

capital de la compañía luego de las transferencias afectuadas en esta junta de la siguiente 

manera: 

  

SOCIOS No.PARTIC. No.PARTIC. No. PARTIC. No.PARTIC. 
ANTERIOR QUECEDE QUERECIBE — ACTUAL 

Rommel E. Coronel Miñan — 240 -0- -0- 240 
Carlos John Capa Soto 80 80 -0- -0- 
Franklin Juan Miñan López 80 80 -0- -0- 

Blanca Narcisa Arias Vega -0- -0- 80 80 

Rosa Alexandra Coronel Arias -0- -0- 80 80 

TOTAL 400 160 160 400 

Una vez tratado y resuelto el primer punto de la agenda, y único de la presente Junta, la 

Presidencia da un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la misma se 

partes por unanimidad por todos los socios presentes en esta junta, por lo que proceden a 
. . YN 

firmarla en unidad de acto para constancia de lo actuado. 
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Franklin Juan Miñan López 
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r Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con la 

2 minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública con 

3 todo el valor legal. Y, leída que fue íntegramente por mí 

4 el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en 

5 lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo 
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Guen las firmas.- 
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Rosa Alexandra Coronel Arias 

C. [. No. 070312290-3 

Mm/m 

  

6 

    
DR. LESLIE MÁ CO CASTILLO OTOMAYOR     

      

    

NOTARIO - QUINT 

IGUAL A SU 

SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LOS/MASMOS  LUGA! 

  

FECHA DE SU CELEBRACIÓN. -— / 
¡ [PR OE ¡ ió A O 

; ¡o 34 

32 Er 
A > 

¡JA A 
ES A 

mayor 00 SAN 
! 

Cory A] 

¿NOTARIO PUBLICO NTO UY YY 

y Machala - El Oro - 

 



CERTIFICO: 

Que en esta fecha la escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que antecede, queda 

inscrita con el No. 3 del REGISTRO MERCANTIL y anotada al Repertorio 

bajo el No. 25, con fecha de hoy 

Santa Rosa, enero 8 del 2.007 

   
CERTIFICO: 

Que en esta fecha se ha tomado nota de la Cesión 

de Participaciones Sociales, al margen de la inscripción de la Constitución de 

la COMPAÑÍA PROJESA C. LTDA,, celebrada en la ciudad de Machala, ante 

el Notario Quinto del cantón, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el catorce de 

agosto del años dos mil tres; e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Santa Rosa, el diecinueve de septiembre del mismo año de otorgada. 

Santa Rosa, enero 8d 2.007 
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CERTIFICO: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

No. 733 dictado por el señor Presidente de la República el día 22 de agosto de 

1.975, publicado en el Registro Oficial No. 878, del 29 de agosto de 1.975, 

queda archivada una copia de la escritura que antecede. 

Santa Rosa, enero 8 del 2.007 

  

CERTIFICO: 

Que de conformidad con el Artículo 33 del 

Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo por el tiempo de seis 

meses en la sala de este Despacho un extracto de la escritura que antecede, 

Santa Rosa, enero 8 del 2.007 

Parco    
 



FE: Siento Que procedo a tomar nota de la Cesión de Participaciones Sociales 
celebradas en esta Notaría, el S de Enero del 2007, otorgadas por los Sres. 

Carlos John Capa Soto, Ivonne Dalila Arias 
Miñan Lopez, a favor de la Sra. Blanca Nat 
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zón: Siento como tal, que en la matriz de la Constitución de la 

Compañia PROJESA C. LTDA.. se ha procedido a tomar nota de 
la Cesión de Participaciones Sociales celebradas en esta Notaría, el 8    

      

Ivonne Dalila Arias Vega y el Sr. Fraxíklin Juan Miñan Lopez, a favor 
- ar ys pa 3 
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